RES. 3870/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0007104, Ent. N° 5482/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionados con el Convenio Específico celebrado con el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) y el Fideicomiso de Infraestructura Educativa Pública del INAU; 

RESULTANDO: 1) que conforme surge de los antecedentes, con fecha 14/2/14 nuestro país y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) suscribieron el Contrato de Préstamo Nº 3097/OC-UR para la ejecución del Programa de Mejoramiento de Barrios II que sería ejecutado por el MVOTMA y las Intendencias Departamentales. Con fecha 21/5/14 este Tribunal dispuso tomar conocimiento de dicho contrato, señalando que los convenios que se suscribieran en virtud del mismo deberían ser remitidos a su intervención;
                                    2) que por documento privado suscrito el 5-10-2011 el INAU y la CND celebraron el “Fideicomiso de Infraestructura Educativa del Instituto Nacional del Niño y Adolescente del Uruguay”, cuya finalidad es administrar los bienes fideicomitidos para financiar el crecimiento, mejoramiento y rehabilitación de los Centros de Atención a la Infancia y la Familia (CAIF), y los Centros Diurnos, a los efectos de asegurar la ampliación de la cobertura de atención a la primera infancia mediante el diseño, la construcción, el mantenimiento y/o la reparación de dichos Centros, así como la compra de inmuebles destinados a dicha infraestructura; 

                                3) que por Resolución del Tribunal de Cuentas de 21 de setiembre de 2011, se acordó no formular observaciones al contrato de constitución del Fideicomiso, cometiendo al Contador Delegado la intervención de las transferencias del INAU de hasta $ 100.000.000 anuales a la CND. No obstante, por Resolución de este Tribunal de fecha 6 de abril de 2016, se dispuso observar los gastos emergentes de la modificación de contrato remitida, en tanto las actuaciones ingresaron al Tribunal con posterioridad a la suscripción y entrada en vigencia de dichas modificaciones, en contravención de lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                4) que    el   Directorio    del   INAU,  por  Resolución 
N° 4685/13   de  fecha   19 de diciembre de 2013, resolvió incrementar en hasta $ 250.000.000 las partidas adicionales que el INAU podría destinar al patrimonio autónomo del fideicomiso, al amparo del numeral 4º del contrato de fideicomiso de administración vigente; y el Tribunal, por Resolución de fecha 22 de enero de 2014, cometió la intervención de la suma de hasta $ 250.000.000; 

                                         5) que con fecha 4 de febrero de 2016, el INAU y la CND suscribieron una modificación al contrato de fideicomiso, que fue aprobada por el Directorio del INAU por Resolución el 22 de enero de 2016. Por la misma se dispuso, entre otros aspectos, que en cuanto al aporte de bienes y derechos al fideicomiso el INAU se obligaba a transferir al patrimonio autónomo, a título de fideicomiso de administración, las partidas dinerarias previstas en el artículo 576 de la ley 19.355 de 19/12/2017, a saber:                  $ 250.000.000 en el año 2016 y $ 250.000.000 en el año 2017. Por Resolución de este Tribunal de fecha 6 de abril de 2016, se dispuso observar los gastos emergentes de la modificación de contrato remitida, en tanto las actuaciones ingresaron al Tribunal con posterioridad a la suscripción y entrada en vigencia de dichas modificaciones;
                                         6) que con fecha 28 de diciembre de 2016, este Tribunal observó la transferencia correspondiente al referido Ejercicio y con fecha 29 de diciembre de 2017, acordó asimismo observar la transferencia relacionada al Ejercicio 2017, considerando que si bien se enmarcaban en lo dispuesto por el artículo 576 de la ley 19.355 de 19/12/2015, se realizan en cumplimiento de la modificación del contrato de Fideicomiso oportunamente suscrita, que fuera observada por este Tribunal por Resolución 1075/2016 de 6 abril de 2016;
                                         7) que por Resolución del INAU No 1237/2018 de fecha 18-4-2018, se aprueba la modificación del Contrato de Fideicomiso suscrito con fecha 5-11-2011 entre INAU y CND en las siguientes cláusulas: “DECIMO: Plazo: El Fideicomiso se mantendrá vigente y válido hasta el 31-12-2019, prorrogándose automáticamente hasta tanto se cancelen la totalidad de las obligaciones asumidas, y según lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMO CUARTO (EXTINCION Y LIQUIDACION DEL FIDEICOMISO). El plazo total de Fideicomiso no podrá exceder de 30 años. Sin perjuicio de lo anterior, el Fideicomiso podrá extinguirse en forma anticipada por la imposibilidad absoluta del cumplimiento de los fines para el cual fue constituido; modificándose asimismo se acordó modificar la cláusula DECIMO SEPTIMO”. Por resolución de este Tribunal No 1620/18 de fecha 16-05-2018, se acordó no formular observaciones a la referida modificación;
                                         8) que en esta oportunidad, se adjunta Acuerdo Específico suscrito el 20-11-2018 entre el MVOTMA, el INAU y el Fideicomiso de Infraestructura Educativa Pública del INAU, con el objeto de establecer los términos y condiciones en el marco de los cuales se transferirán por parte del MVOTMA-UCP/PMB II (Contrato de Préstamo BID 3097/OC-UR) al INAU, la suma de $ 15.136.539 (IVA y Leyes Sociales incluidos); 

                                         9) que el INAU otorga su conformidad para la transferencia directa al Fideicomiso de Infraestructura Educativa Pública del INAU, del monto reseñado ut supra, como aporte del Fideicomitente para la construcción del “CAIF LOS FUEGUITOS”, ubicado en la calle Clemente Ruggia esquina Espíritu Nuevo, ciudad de Montevideo;
                                         10) que la obra a construir será contratada por el Fideicomiso, respetando las políticas de adquisiciones y de consultores, el plan de adquisiciones y demás requerimientos exigidos por el BID; 

                                         11) que conforme con el acuerdo específico, el MVOTMA-UCP-PMB II (Contrato de Préstamo BID 3097/OC-UR) se obliga a: a) designar a un interlocutor para la ejecución de las actividades definidas para el convenio, b) con el consentimiento del INAU y por cuenta y orden de este, transferir al Fideicomiso la suma relacionada en el numeral 13), por transferencia bancaria y por única vez, c) aportar el Proyecto Ejecutivo correspondiente a la obra a realizar;

                                        12) que el INAU por su parte, deberá: a) instruir a la CND   en  su   carácter   de   Fiduciaria   a   recibir  los aportes por un monto de 
$ 15.136.539 proveniente de la cuenta BROU en pesos uruguayos                  Nº 001558230-00036  a nombre de “MVOTMA-Préstamo BID 3097/OC-UR) y destinar los mismos a la construcción el CAIF “Los Fueguitos”; b) en caso de que los fondos transferidos en el marco del Convenio no fueran suficientes para ejecutar la obra, instruir a CND a completar la financiación con fondos del Fideicomiso; 
                                         13) que la CND se obliga: a) a recibir al aporte en su calidad de Fiduciario, de acuerdo a lo instruido por el Fideicomitente y darle el destino que surge del Convenio, b) una vez recibidos los fondos: (i) proceder a la contratación instruida, objeto del Convenio, (ii) realizar la supervisión de la obra, de acuerdo a lo establecido en el contrato de Fideicomiso, (iii) aplicar los fondos transferidos, exclusivamente al objeto establecido en la cláusula segunda del Convenio, (iv) informar al INAU y MVOTMA/UCP-PMB II de los avances mensuales de obra, (v) enviar al MVOTMA-UCP/PMB II en cumplimiento de la Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas y la normativa de la CGN, el informe de Rendición de Cuentas y Declaración del Jerarca respecto a la aplicación de los fondos transferidos;
                                         14) que en la cláusula Cuarta se establece que la transferencia de fondos se podrá efectivizar una vez que el Tribunal de Cuentas haya intervenido el gasto respectivo, quedando desde ese momento habilitado el MVOTMA/UCP/PMB II a cumplir con las obligaciones asumidas en el Contrato, el cual se suscribe ad-referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas. Se establece que los recursos presupuestales se habilitarán en el Inciso 14 “Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente” – Unidad Ejecutora 002 – Programa 521 – Proyecto 727 y corresponden a las financiaciones: Endeudamiento Externo (2.1); 
                                         15) que en la cláusula Quinta se establece que el Convenio tendrá vigencia a partir de su otorgamiento –ad referéndum del Tribunal de Cuentas de la República, en lo que corresponda-  por el plazo de 2 años y se prorrogará hasta el cumplimiento de su objeto, salvo que alguna de las partes notifique a la otra su intención de no proceder a la prórroga, con una anticipación mínima de 30 días de su vencimiento, lo que deberá hacerse mediante telegrama colacionado o carta con acuse de recibo en los domicilios constituidos en la comparecencia;

16) que   por   Resolución    del   Directorio   del   INAU 
Nº 3615/2018 Acta No 2018/0052 de fecha 21-11-2018 se dispuso aprobar el texto del Convenio Específico en cuestión. No se adjunta Resolución del MVOTMA aprobando la suscripción del Convenio de referencia, ni nota del BID por la cual se apruebe la transferencia dispuesta;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Ley Nº 16.112 de 30 de mayo de 1990, compete al MVOTMA “la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes nacionales de vivienda y de desarrollo urbano y territorial y la  instrumentación de la política nacional en la materia”  (numeral 1);
                               2) que los numerales 8 y 9 del artículo citado establecen que para el cumplimiento de sus cometidos, el MVOTMA coordinará sus acciones con los otros organismos públicos nacionales o departamentales y prevén la posibilidad de la suscripción de convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras;
                               3) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 183 de la Ley Nº 18.362 de 6/10/2008 en la redacción dada por el Artículo 318 de la Ley Nº 18.719 de 27/12/2010, la gestión de los Centros de Atención a la Infancia y la Familia (Plan CAIF) se encuentra entre los cometidos del INAU;
                               4) que   en   ese   marco,  el   Artículo   693 de la Ley 
Nº 18.719    de   27/12/2010,   le   asignó   una   partida    anual    al  INAU    de 
$ 100.000.000, a los efectos de constituir el Fondo de Infraestructura Educativa Pública - INAU, para financiar el crecimiento, mejoramiento y rehabilitación de los Centros de Atención a la Infancia y la Familia (CAIF) y los Centros Diurnos -incluyendo la adquisición de terrenos- para asegurar la ampliación de la cobertura de atención a la primera infancia;

                                   5) que de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo citado en el numeral anterior, dicho Fondo será administrado por la CND, en ejercicio de los cometidos legalmente asignados, la que deberá “ajustarse estrictamente a las directivas del INAU” y realizar “todas las contrataciones mediante procedimientos competitivos que aseguren el cumplimiento de los principios de publicidad e igualdad de los oferentes, sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 114 del TOCAF”;

                                   6) que el Artículo 11 de la Ley Nº 15.785 de 4/12/1985, en la redacción dada por el Artículo 34 de la Ley Nº 18.602, establece que la Corporación Nacional para el Desarrollo tiene, entre otros, el cometido de prestar servicios de administración de fondos, de recursos humanos o de administración contable y financiera”;

                                  7) que procede la selección directa del co-contratante en aplicación de la causal excepción establecida en el literal C), Numeral 1 del Artículo 33 del TOCAF, en atención a la naturaleza jurídica de los entes intervinientes que habilita a prescindir del procedimiento de contratación que de acuerdo con  el monto del gasto corresponde;
                                            8) que el artículo 45 del TOCAF establece que “los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato”…. “No obstante, los procedimientos para la selección de ofertas deberán respetar los principios generales de contratación administrativa, en especial, los de igualdad de los oferentes y de concurrencia”;

                                          9) que en definitiva, el Convenio remitido encuadra en las previsiones del en el contrato préstamo suscrito entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) Nº 3097/OC-UR, que no mereció observaciones a este Tribunal; 
                                        10) que la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal reglamenta la obligación de rendir cuenta documentada o comprobable de la versión, utilización o gestión de los fondos públicos o bienes del Estado percibidos en carácter de recaudador, depositario, pagador, administrador o custodia, con o sin autorización legal prevista en los artículos 132 y siguientes del TOCAF. Asimismo, el artículo 416 de la Ley 17.930 de 19/12/2005,  establece que: “no podrán adelantarse fondos a rendir cuenta a personas físicas o jurídicas que no hayan presentado la rendición de cuentas de partidas recibidas con anterioridad”;      
11) que si bien el Convenio fue suscripto el 20 de noviembre de 2018, previo a la remisión de los antecedentes a este Tribunal, se supeditó la  vigencia del mismo, a la intervención preventiva que constitucionalmente le compete a este Órgano de Control Externo;  
ATENTO: a lo dispuesto por el Art. 211, Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio suscrito entre el MVOTMA, INAU y el Fideicomiso de Infraestructura Educativa Pública del INAU; 

2) Cometer al Contador Auditor destacado ante el MVOTMA la intervención del gasto de $ 15.136.539 (IVA y Leyes Sociales incluidos), previo control de la autorización del BID y de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como de la verificación de la  cumplimiento de la obligación de rendir cuenta de las transferencias efectuadas en el marco del mismo (artículo 132 del TOCAF y el artículo 416 de la Ley Nº 17.930 de 30/12/2005);
3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 10), 
4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MOVTMA y a la Contadora delegada en el INAU; y
5) Devolver los antecedentes a la administración actuante.
cr
